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SENTENCIA 
. '., :;",./",.'7!::,'.'::" , 

En el procedimiento nº 74/13 y 99/13 (acumulado) seguido por demanda de' 
FEDERACiÓN DE SERVICIOS A LA CiUDADANíA DE COMISIONES OBRERAS 
(f.$.C.-CC.OO.) "(letrado D. Miguel Serra comella), .CONFEDERÁCIÓN GENERAL 
DEL TRABAJO (letrado D. Jacinto tv10rarib) . Qontra SOCIEDAD MERCANTIL 
UNIPOST, S.A. (letrado D. Alex Santacana,. SECCiÓN SINDICAL DE UNiÓN 
GENERAL DE TRABAJADORES (UGT»(Iétrado,o.Javier Berzosa),' SECCiÓN 
$INDICALDE PNIÓN SINDICAL OB'3~Re((~$¡qy(f~,troadi;i,º~ María Eugenia M.oreno . 
píaz),. SECCION. §INDICALDE GOMISI~Nf$:O!?RERA$~:(Ietradod.··Miguel Secra 
comella); .COMITE INTERCENJBO§~DE:.(JNIPOST y'fY1If\JJSTERIO FI$CALsobre 
conflicto colectivo. Ha sido Ponemte el. limó. SP"D,·HIGAROOBODAS MARTíN" . 

• • ,... -'._ •• ,' •• 'o· '.,.' .-, • 

ANTECé5E~T~S':b~ HE'CHO 
.' ,:'.t·· .,' 

Primero.- .SegÚn constaen.autos,erdía21~03-2014 y 31-03-2014 se pr~sentó 
dem91nda porFEDERACIÓNOESERVICIOSA. LA CIUDADANíA DE COMISIONES 
.,QBR,E:RAS(F.S.C.~CC.OO·.)';::'Qpr:\JF~eRA~rQ"I\l=-GENERAI::·-DElTRABA-JO"contra 
SOCIEDAD MERCANTILUNIPQST;·S.A., SECCiÓN SINDiCAL DE UNiÓN .. 
GENERAL DE' OTRABAJADÓ"RE'S-; (UGT),'SECCIÓN SINDICAL DE UNJÓN 
SINDlC~L OBRERA (USO), SECCiÓN SINDICAL DE COMISIONES',QBRERAS, 

.. COrvHTEINTERCENTROSDE UNIPQST y MINISTERIO FISCAL sobre conflicto 
colectivo. . 

Segundo.- La:
.' 

Sala acordó el registrade léldemanda ydesignóponent~~ºqnJ~J]Yº." _.­
resultado se ~eñalóel día 29-05-2014 para laS á6tos de intento de conciliación y, en .' 
su· caso, juicio, aUiempo quese accedía a lo solicitado en los otrosí es de prueba: 

Tercero.-· Llegado el día yla hora señalados tuvo lugar la celebración delactodel 
juicio, previo intento fallido de avenencia; y en el que se practicaron las pruebas con 
el resultado que aparece recogido en el acta levantada al efecto~' . 

Cuarto.- Dando cumplimiento alo dispuesto en el artíéulo 97.2 de la~E?y36/2011, 
de 10 de octubre, por laque se aprobó laLey Reguladora de la Jurisdicción Social, 
debe destacarse, que las partes debatieron sobre los extremos siguierltes;.·, 
La FEOERACIÓNDE SERVICIOS A LA CIUDADANíA DE COMISIONES OBRERAS 
(CeOo desde aqu0 ratificó su demanda de- conflicto colectivo, rn,ediaritela cual 
pretende dictemos sentencia que anule el Acuerdo de 24-02-2014, suseritópor la 
em'fxesél, UGT y USO ,[se condene a la empresa ala devolución de lascantidéldes 
indebidamente detraídas. - Aclaró, no obstante, que la demanda se dirigía contra la 

,UNiÓN GENERAL DE" TRABAJADORES Y no contra la Sección Sindical en la 
empresa, lo que seaceptó por parte de U<r(.! .. .... . 'c:,.· '. 

Admitió que la empresa- Se encontraba en situación económica negativa, pero negó 
.,'.. -- qtle-tuvieraentidad suficiente como para: ap-arra-rse-d'e lo resuéllo. pór-lac:;CNCC el. 

14:-01-2014; que nOéserecurrió por la empre'sa, quien promovió,'él:re~glónseguido; 
otro procedimientq, cuyaprorT)oción se cons'tituyó enfraudede ley, ......;.,.:,.. .•... ,.. .. 
D'enllnGió, que el:.c6rriilé:inte~centros, interlocutor de lá empresaduránte 'el período 
de consultas, nO'estaba(constituidodebidameQle y no votó,isiquiéra, nihgunade'''las 

~ Defendip, pOI.consiguiente, que nQ: se respetQel principiode 
~::')~:".~' , r. . ,:~'~', }:,;.::'.; "';," (' ." .',' ;".~ ";. ,- ~~~';. ;~>'~> j."."._. ". ,:.:, ..~-,,; . ..: ~.- ':' .:.. '.'#. 

. ¡. 

" 

m.edfªas adoptagas. 
,L':,:'.: . '."', ...;:.., . :~,~., 



AD~:i~~ON correspondencia entre los representantes yafectados, puesto que se negoció en la . 
práctica por las secciones sindicales. .'," 
Denunció finalmente que se aplicÓ retróactivamente las medidas, por .lo que se 
vulneró el arto 9 CE. . . . 
La CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO ratificósu demanda y se adhirió a . 
la deCCOO, denunGiando, en primer término, laaplic~ción retroactiva de las 
medidas.' ..' ...... . :"
 
Destacó, por otrólado,' que se negoCió cen fraude d~~JeYf po.rque lo pertinentéhubiera·
 
sido. negociar; un .nuevo,GQnvenio"puesto~,que,el~: anteriÓÓ·v.enci6 el, 31-1,?-?013,
 
aunque se mantieherivige6test()gassus'pláLJ~Li'lai DenUn"ci'ó;entodc)caso,'que. se',
 
reducen retribuciones,de un.convenio, 'cuyí:fvigen,9)á"có'nc/úyó ~131-12-2013, desde
 
el 1-01-2014 al 31-12-2018, 10"cuaLvulnera el"art.',82.3.ET. . .' .,'.,
 < " 

Mantuvo, además, que la 90m'pQ~lpi¿n~.ºél,comJtédhteréébúos.alinicia del período de 
consultas debi9 ser de 5 ,!J~T;.·1 9S0; 3' CCOQ '-y, 3 'CGT,' lo que. s~ denunció 
oportunamente, sin que la empresa hiciera el'menor'caso. ." " , , " '",' 
UNIPOST, SA se op'-:lso·~Ip.,demanda, si bien admitió qúe en 2013 profl:lQvió varios 
próc,edimientos de flexibilidá,dimerna.en una situación preconcursaL , 
Destacó,aestós eféGtos,,'que· en~no\liembre-de~201-3p-rQInoJlió_,una medida conjUnta 
desuspensióri-de contratos, modifitáci6hde éondicionesde trabajo e inaplicación de' 
convenio,que cbncluyó:sin acuerqo;-'eJectltáhdo'se las dos primera~ medidas por la . 
empresa y remitiencio;unaVez.superados los prócedimiéntosprevios, 1a"iriaplicélCión 
de cQnvenio a la CCJ'ICC, quien emitió laudo negativo el 14-01-2014~ " . .'. 
Ante esta situaciÓn lá empr~sa convocó nuevamente al comité intercentros el'9-02­
2014y le anunció la promoción de nuevas medidas. - El 23-01-2014 se constituy61a 
comisión negociadorac()n /pLcomité intercentrós, lo que se aceptó, por todol?/<sus 
compónerites, sah/o'lostepresentantes deCGT. ..... .•. '.. ' .• ' .' .'". 
La' neg6ciáCión se' refillizÓcón .el comité intercentros; ftrmánduse1octas-'las-actas-"én----­
conformidad. .-:, EI7~02-2014.se alcanzó un preacuerdo con la mayoríá(delegadbs " 
de' UGTyUSO)"que se sometió a referéndum entre laplantilla, que se aprobó por' la 
mayoría, suscribiéndose un acuerdo definitivo el 24-02-2014, aun<we CCOO 
dem.Jhció lacomposición dé/comité el 12-02-2014.' , , .. , . 
Subrayó, por otra 'parte, que se está negociando actualmente un despido Gol~ctivo( .... 
sin que se haya podido constituir debidamente la comisión negoCiadora. ' ..' . 
DefendiÓ lalegitimidaddeJ90mité intercentros¡ puesto que el convenio se,'mantlE!ne' 

.vigénteh~staqu~sesus¿r¡ba uno 'nuevo y el arto 20 del' prbpio'cdnveflio establec:ió 
que su composición se' ajustaría al momento de su constitución~ ~:Negó, e6todo " 
taso, que se haya. producido un cambio en su .composición, como acreditan los' 

'cértificadoscontradictori.osaporiados por CCOO y UGT. . ,...','! .' "., .. '•.. ' 

Ma.ntuvo, por lo demás; que la empresa, en situación .límite, promovi6 'u,n' plan de 
ree~tructuración, enel~quela aplicación retroactiva de la red.ucdon:salarialera:' . 
decisiva para evitar el concurso' de acreedores, en una empresa, cuyás-pérdidas en' . '. 
el período ,2010,,20.13 ªscendieron a 20 MM euros y se incrementarán; ent7Mrvl t' 
éUiosen 201'4, si np se-toman las medidas acordadas.'- Destaq);entodocaso,qu~ '~'¿: 
si la irrétroélctividad de~ lasmedl(jas no s,e~aJustara a·derecho'7no .séría-caüsa de.'--o., ,. 
riuHdaddel acuerdo erLSllGOnjunto.. . - - - - - ""'. . .~, -'.,..~... ":'..--' . 
NégÓ'quese hubiera prOqucldo fraude de ley en las votaciones del,'referéndu'm: .. 0. " ~ , 

UGT, USO y el Comité·ínt~rcentro$ se opusieron a la demanda, p()LcualJt6, Éll'g'órpité 
estabalegitimadá y cqnbuJrfacélu~apara las medidaspropuestas; , .';';'::.":' .' 
El MINiStERIO F,ISCALmaotl.Jvo que, el comité inte'rcenfros se a.jü$tÓª'lo'p~Ctado< 
c(mvénci()rla/r1enf~,sin qLie se produjeran protestas sobre. su indebtda·9qrT~posi~{ón. 
'C> .. 'ó ;;,:, .'" . ; " j . ....,'." ::,:' ">:~~ j::\ 

'.: J"~" '- '-~~: ::~i·· 



J •• '. 'l.~· . k·' 

A1)MINISTRACION Negó, que se hubiera acreditado fr~ude alguno en la celebración del referéndum y DEJUsnCIA 
mantuvo la viabilidad de'aplicación retroactiva de las medidas, porcuanto estaba en .' 
juego un mal mayor, como seríá la desaparición de la empresa.' . 

. ... 

Quinto. ...,. De conformidad con lo dispuesto en el arto 85, 6 eje la Ley 36/2011, de1 O
 
de octubre, se pre.cis,aque los hechos controvertidos y pacíficos fueron los
 
siguientes: .
 
Hechos controvertidos:
 

.:- .Durante 2013.s.eh~h:'pr9ducidd..Jñédidas'deflexibiliqéid interna en elma.rco .
 
preconcursal. CC.()O;::i<i'estir.n.a,pacifiéá:·CGT: controvertido.
 
- Todas las. actasdeh'p~ribdoj:!é;cqnsúltªs El$tán firmadas por el comité intercentros,
 
-Actüalmente·s.ee~s.J~l.QegociandQ un',dE~$pidocolectivo con 'las Secciones sindicales
 
sin qué haya sido poslt)lá lac6nstitucióh de la comisión negociadora. . .'. . .
 
- El 3 de febrero':CC.ÓO>Tealiza':'comlulicados al Comité Intercentros validando su

actuación.":' ),." , , ", .. . ' , ".
 

- El pacto alcanzado es en . un 'plazo global de reflotamiento,las mediqasde ....
 
retroactividad est~JJ ba~a9asener inforrne técnico. ..... . '.. '. . ..' 
- En los tres-últifn()s-añ()s-b.a":'babido~perdidas-enc-Iacompañía de 20 millones de. 

-:. ..__., . ­~ 

euros.".. ," ' .
 
- En 2014 en cascrdequEftl'6'seaplicaráel acuerdo las perdidas ascenderían a 17
 
ITiillones de euros. .' ' . , .
 
- Lo~ femdospropios de la cOlTlpañía nopúéden hacer frente aesasituaciórí.
 
- La decisión unilateral de la: Compañía de la aplicación del art.· 41 ETdeu'na,
 
reducción total del 10 %, con el acuerdo la reducción sobre las tablas sería T% y"
 
sobre los complementos el.12% ,con lo cual el porcentaje era inferior a1 O%. .
 
- En ningún momento nadie a, pedido a la empresa la negociación deunnúevO"
 
convenio. . ". .., ..' '. ","; •.'. '. . ,.-'
 
'" Se c.elebró el referéndum con todas las garantías de 1902 trabajadores ,el 75% ,dEr', 
la plantilla validaron el acuerdo,CGT es disconforme, CC.OO. conforme. ' .. '., . '. 
- Las cifras indicadas en hecho séptirnode la demandi:r de CGTiéfl cuanto aléi~, 
representación son correctas. .' .' , , .. 

Hechos pacíficos: .. 
'- En diciembre 2013 se negocia procedimientos de ERTE, ,modificaqión sllstanciaI de' . 
condiQiones de> trabajo, inaplicación de convenio, no h.ubo acuerdO y laempresá 
ejecuta el ERTE y la modificación: El 14/01/14 se deniega inaplicación por laGNCC ", 
y no se implJgna~ . " .' ,". .. . 
- EI'09/01/141a empresa conv()ca al' Comité Intercentros y'explica lasituaciónenquef 
se'encuentra la empresa que esta abocada al Concurso deaúeedores si no hay
acuerdo. . '. ". .... . ". 

- El 23/01/14 se constituye la Comisión Negociadora con el Comit~hitercéntros yno '.' 
se cuestiona por CC.OQ., si pór UGT.,~ . ~ , . ~ 
- El 7 de febrero hay un preacuerdo con los miembrbsdel Co,mitélntercentrosde, ;~ ~" 
USO Y UGT. . _. . ...., ~,' . ... , ...•. '- ~ ""', 

-J~l 12 defebrerb CC.OO. denunGia,..pof-pririléra vezla-compo$iciQn de la Gomis.iÓri- ~~~-~ 
Negociadora ante la empresa no anteelCómité Intercentros. . ',., .. . 
,~~r3 de febrero CC.OO. realiza comynicadosal comifélnte,rc~ntrós. 
',,- Se ha pagado el salario de Abril ypagas extr.assi,bien conretrasó..'.,'. '\ •.....•.. 
- En~J acta de 7 de febrero y 24 deJeore'rolós miembros de UGTy qSQ estuvieron 
confórm~s; no'CC~OO.yCGT~ .. , 

' , . ...'~ '. 



,.
 

ADMINISTRACION - La CNCC validó ye~ta,$ala confirmo la inaplicación de 2013 y abril DEJUSnCIA -	 , ~,~ ", "'~-' . .' " . 

Resultando y así se,d,éclaréin, los siguiente~ 

HECHOS. PROBADOS' 

PRIMERO. ~. CCOO ostenta la condici6rld6sindicato más representativo a 
nivel estatar y acreq¡ta~á.; '~n, ~L[flomento .de üi.constituciÓn del comité intercentrOs·· 
de la.empresa, tres dEi,Bus/doce' mi~mbrQs .. __ .CGT,es un'sindicatode .ámbito estatal , 
implantado en UNI8c5sT/:.SA, "pu'est.Oque al constitUirse él comité intercentros 
'acreditabá2de,sú~'~miénitrros~,-~" -~~', " .. '	 , 

.', •.... : .., - ,.-it,' - . 
i,.;'.. .',;-_:....,;; ,. ,.,-' • _.~,. ~ _ .... ...• ' ". 

'.' S E;(i UN D,Q,." ,~ ~ Laemprésál.!,NIPQSTregyla'susrelaciones laboralesporel 
IIIG6nveQi6, sú$crit<JpOf Iá:'emp'resá'y SU Gamité infercentros y publicado enelBOE. 
de.,14:-06-2012;'óüya··vigerf6iacÓ'rrió"désqeer'f·01-?Q11ai'31-12-2012: ..:. EI14~06~' 
201 ise publicaron en . el"BOE los' acGerdos'm6~'ificativos' del convenio, que se 
prorrogÓ ~n el año 2013. . " . 

Élart.·14- del,convElni6~GÍtado dice textualment~LIº_~igujente: 
',"La' denun'éia .delp?e.s~nte·Convenio '.Colectivo .seréÍautomática a su finalización. No 

,:qbstanfelá árriEúió~-"'l-'Jaré1evitar el vac(o norrnafi,vp que se produciría una vez . 
......"., ... ,)~rminilda· su vigencia inicial,C(ontinuará Vig?htf)',,~enS4 totalidad tanto en su· 

;'contenido normativo como en el obligacional, hasta que sea sustituido por otro. . . 
.	 ..: .. . 

. lina vez finalizada la. vigencia de este convenio,. en el plazo máximo de un meS se 
procederá a constituir la ,comisión negpciadqra; Ambas. partes establecerán~.un, 
calendario o plan de negóCiación, debiéndose iniCiar ésta en uTJP(azo .má,ximo"de.. 

',i:r;juin.ce'/iíd,sél cdntardfjsde la constitucióndelé1 comis.iónnegoeiaeJofa., '_'.""... ----.", 

'til pla;o máximo para la negociación d~ un. nuevo convenio será de 14 meses a ' 
.contardesde la fecha de perdida de su vigencia: .. ' '.. '. 

,Una vez transcurrido el plazo máximo de negociación sinalcanzarun acuerdo, fiara .' 
:soIVf:mtar demt1neráefectiva las discrepancias existentes, las partes se someterán a 
los' procedimientos de mediación reguladosBIl" el Acuerdo sobre' Solución 
.Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASEC}envig()rw? cada momen,tq~'. '. . 

Alciía de la fecha, no se ha. con~tituido la comisióhhegOciadora·paralá renovación 
.	 del convenio, si bien el 25-02-2014 CCOO remitió'uripurofax alaempresa,queobrá
 

enáutos y se tiene por reproducido,mediante :,el:qu~reiteró form~lmente,la
 
constitu~iÓnde dicha có.misiÓn, advirtiendo quá/ó habfahecho previámente enlas
 

. reuniones de la comisión negociadora, celebradá-áIQs: días 9-01 ,3 y .24-Q2-2Q1 tk ­
Dichas manifestaciones fueron' desmentidás'por/él e'r\1presa mediJ:mtees~ritb de 4­
03..;2014 y en las aetasae las fechas Citadas solo sé recoge una Jnención, realizada 

. por.c.CGT, sobre si se había denunciado el.convenio, respondiéndose por la empresa 
qu~:'estabélen ultractividad.' . ..... ....' .. " '. .. 

.~.. ,\ .~. TERCERO.... Eh:-él período 101-2010Ji 3tJ2:-?Q13 d~lo_s_150representant~s: ,--~' 
- de~tJNIPOST,'SA, UGT~ acreditaba 63 delegados~9CQO, 42;QGT, ,3-1; USO,2ySLT, 2.' ..	 . ">',...,: 

'. '. . ,'<' 

.', .. '",' 
":.. ¡::~'-_. 

,
'.' .'. . 

"En·'eL períc:>qo:1-03-2010 a·' 28-;03-;2014, ,d__ér./~~'>f52 ... repre~ent~ntes de los, 
.. itrqpaja.cf9res deláempresa demandada UGT'~Qr~(jt~á9a:64delégéi,dos; .CCQo',"4~; 
'CCiT,.3t; U$O; 12y SLT, 2. ' . . " .' 

. ", . ", ." ,-,' - , 



. 2.1~ 

-"~-r;';; '~",;:~,:;;" 

SEGUNDO.- REDUCCIÓN SALARIAL INAPLICACIÓN DE CONVENIO' 
COLECTIVO EN MATERIA SALARIAL Y MODIFICACIÓN DE CONDICIONESriE 
TRABAJO. , ,.~" l, 

REDUCCIÓN SALARIAL DE· TABLAS E IMPORTES RECOGIDOS EN 
CONVENIO COLECTIVO. . ", 
Conefeetós,l de enero de 2014 las partes acuerdan· la· inaplicación de las tablas:,,> 

.salarialeS. y conceptos salariales del /l/Convenio colectivo de láEmpresa vig~[it~s~";¡ 
enlá actualiqad tras/a aplicación del Laugo de. sr de julio de 2Q13 (reducqióh ~de(: 
10%)..... ' .• '	 ", ., '. ,. :: ~, 

,fn conci:et(),.~eacuetda: .' ". '. . ". ... "\,.",..,.:~.' "-', ­
.',:, :: :: ,.....:", :~::< '. ~Con13feetos lde enero de 2014, se aplicará un reducción saiaiia.{consiSf'éñfe:eh. " 
." <"'r?' -; ;'. . /: .....:...";. :,.. ;. ' ..." ,<o .' .'. . '.' . .- ;", . '.- .';':' -', ",.'.' ,;'.:.... ' :.: ..,'..': .... ,':,~~. ~.,.-."""-~ ... 7'r..... 

:L;~·_	 ~~.s. t.', :~: .:. , : 'unaredlJpción adicional·a la ya aplicada (10%) deI7%d€J.· toéJqs los pOÍ1ceP!R~'~; ~\ 
,,~',:-.; ~ '.~" -. , • preVistos en las tablas salariales del convenio colectivo de einpre,'$él",!\¡'ige.nte a. fecna ' v: 

qehoy(t(fJ$ la, aplicación dela inaplicación salarial aútóriiadapór:Laadodé3fd,e '.-P 

JulIO dt(2p13),así como de todos los complementos salarialeS' y extrasalariale~' ::' 
cuyas'cúantías están previstas en el ConvenjoColectivode UNIP()ST,en virtud dé 
lo dispuesto en el arto 82.3 del TRLET. . . . ",.~." ..... 

~~_~ __	 •. .. '2.2. REDUCCIÓN SALARIAL DE COMPLEMENTÓS~PERSÓNA~ES-S-A-MR/~l::ES ..•.•. 
. y EXTRAsALÁRIALES EN VIRTUD DEACUERDOS';COLECTlVOS,~ 0.,'._-. 
INDIVIDUALES NO RECOGIDOS EN CONVENIOC(')i.~CTlVO.··.'··'. '.. '. '.' .":. '. 
Conetectos 1'de enero de 2014 se acuerda la redücció(¡"de ún 12%. sobre las' 

.carítidade$que losfrabajadorespercibían hasta el 31 dé'diciembre de 2013, tras la, 
decisiót7'qe reducción salarial adoptáda en Septiembre de 2013, en concepto de' 
complem,entos personales salariales y eXtrasalariales cUyas cuantías no están 
regufadasen el Convenio y que seperciberi en:virtudde acuerdos individuales o 

..~cQlectb.lo$ -:: ---_ -_"_ .:_.,,~; -.. _ ~-;". :'--:'" ";;': ,\, ~ _:,'.. :::-~:'_: _._ :..._ ;~.. ::.: .. 
Este' ~cuerC/o de· reducción salarial sustituye 'y'déjá" siri..'éféctá la decisión adoptada ..•.. 
por la einprf)sa 'en fecha lB de diciembre de 2013coniHectosriJe 'enero de 2014. ' 
Ambas partes.acuerdan que la empresa· informará, a los trabajadores'afectados qlJe 
la' citada modificación notificada. se '.' mantiene.dado·.queco.ncUrten. las causas 
expuestas en si/día pero que' el porcentaje de aplicaciónés el'12 % adicional que se 
pacta en' e/presente acuerdo y ell7otificadq-en su día. De ser impugnado este 
acuerdó y, epmo cónsecuencia de dicha impugnación, "la,tediJc;ci6n salarial' de 
complementos sea rev9cacJé1., $e aplicará)a,(educció/7.s?lariaIadoptadapor fa. 
Empresa en fecha 18 de diciembre de 2013 con efectos 1 cié ef7(Jrode 2014. . 
2~3 RECUPERACIÓNDE LA REDUCCIÓN SALARI4L.. .' . 
El.present{] acuerdo de inaplicación temporgl de convenio colectivo y. modificación' 
de cOndiciones de trabajo en materia saladal se$usqribeafite la necesidad de 
adecuarlospostes salariales al escenario actual de ingresos,de 'lá Compañía, con el ... . 
objetivo "de~ Junto. con'· el •. resto- de medidas incluidas ené(plan de ·viabilidad,·>··· 
reguléirizar'el'dr:Jsequilibrio económico actúa! existente· y- concla'ra voluntad.' de'· . 

.recúperación. progresiva del', niw;J1 salariar de .los trabajadores' eri función ·de /a< ..' 
•.	 evoluciól7de/osresc¡lfi?dos'de l8empresa·enlospróximosañO$... ,.· ... 

COn este objetiVo altibas partes:acuerdar¡:.el siguiente esquema de tecupe.rac[ó.'l~:~ 
salarial.~'~'"~ ; . .l_,\~ " .., c- '.' '~---·--·-:¿·T~-" ,. ' . '.' . 

.
un 0,5% po(cadamill6,ndeeutósderesultado neto procedóntedelasoperé1c;ones,. 
continuadas delejercicio 2014.' " ' .. '. '", .' . '. .'
.0 Para él añá2016: Seincrementarán)as tablas salari~/es:y tpdos'lo$' cómplementos 
unOf .5 .~. por:qqcja millón' de eurosid.e resultacjo"netoprocedente de ¡as operaciones, 

, •. .. " ". • " .;: .,',. l. > - ". ~ ",~ "..' . • • • \~ ~'. '. ;' . :-
:~>; -~' ;~,,_ ... :<;', "J~ ". 

'.:Paraelaff.o 2015:. $(31ncrementarán' (ast?blas salarial~s yJ()dosloscomplementos· 

http:COMPLEMENT�S~PERS�NA~ES-S-A-MR/~l::ES..�.�


- - --

-; . ~': 

'.' 

..	 .. 

"ADMlNISTRACION' prep~rarse ante esta Sala de lo Social de la AU~i~n.ci.a.:N.aC¡Onal en' e." plazo d~ .:. DE JUsnc;rA 
, CINCO DíAS hábil~s desde la notificación, pudiendo haced6 hie'diánte 'manifestación 

de la parte o de su abogado, graduado social colegiado o' ·représ.~ntante al serIe 
'. :;.;. . notificada, o mediante escrito presentado en. 'esta Sala' dentro del'pl~zo' arribK .'.;. .~ ;. 

señalado..	 . 
'.' o;: . .... "~'" 

.,.:. 

Al tiempo de preparar ante la Sala de lo Social de :Ia: Aüdie'ncia Nacionq(el Recursd'" 
de Casación, el'recurrente','si', no goza del benéficiQ>~d~ Jústici9~-gr~tuita,d~~erá.:: 
acreditar haber hecho el,deposito de 600 .eu~0s.prI3yistq.:~.n.~1 árf:~22~:1:~ a,e~Ja' Laye . 
.Reguladora de la}urisdicciórl.Social, en I? cU~Plá éQtriE;3.DteqY~ I~ .$ala' tiEH1..e~breT1a.:· .. 
enB,f~"~sto, SucLJr~al df?lacalle Barquillo 49,·QqQ:e.'ñ~·?3g~9;P900 0p"0~~074-::14.:.· .';., 

" "~"';'''';:'~'''; · .. ··:~~··.~~c·-·· .,. _ .. :~~.'/.:..-, 

L1éVes~ testirTlonio'de ~sta.sentencia·a 10~.aJ!ok:.P!igi~al$s.-e jhqOrp'9t~$e lá;ll1!srií;'):iI' . 
. libro de ,sentencias; . '. '. - . .:~ .. -;".' .~. . . . 

'.--;	 "7'. . ./ ...... 
:r. .,. ..'. " '.' 

..' Se adviérte, igualmente, a las partes que'preparell Je~ursode casáQión contra···· 
.. esta,resoluciónjudiciéil, que, según lo previ~toenláLe~fiO/2012, de 20 de" 

..-_.-.-.-_., ...... ; novierTlbre, modificada porel RD~31-1~-d~22"::dEtte~r{}f0,.-pe;f:::Ia;Etue-se::'regülah-~-.~,::.~-. 
determinaqas tasas en el ámbito de la Administración'de Justicia ydel Instituto 

.. NªCional de Toxicología,y Giencias.·FQ"rE3nSeS, con el'escfito::-de' iliterposición del 
; récursQ de·casaciónflabrári'de presentar justificante de pago' de lá tasa por el: .' . . 
ejerci~io deja potestad jurisdiccional El que se refiere djehánorma legal, siempre que 
no concurra alguna de las causas de exención por razonesobjetivaso subjetivas él 
que se refiere la citada norma, tasaque se satisfará mediante autoliquidacián según 
las-reglas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas·en 
"aQrden.HAP/266~2012de-13de·d¡Ciembre. .'	 ., "';' ~.... ; '­. .' . - ,. -.. . ",., .--~ .. -'. "	 . . 

;~-"••~-:.	 .. '-;.--::" .~-. __ o ..... _ •• __ •• ..,:-- •• ...- •••••_ • ..,_~ _ .... 

.Así.pornuestra sentenCia 10 prbpu'nCiamos¡ man~~~o~; y firmamos.' 
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